
Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

GUERRERO MEXICO

FolioSerie

ACAPULCO GUERRERO

Tipo Cambio:

00001000000510564737

COL. Fracc. Club Deportivo C.P. 39690
ACAPULCO ACAPULCO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

Domicilio: INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR, Ciudad:
CIUDAD DE MEXICO, Municipio: CUAUHTEMOC, Estado: CIUDAD DE
MEXICO, País: MEXICO

OPERADORA COSTERA

04 - Tarjeta de Crédito

Factura

OCO000913MD5

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Arroyo Hernandez, Fidel
HABITACION: 0811
AGENCIA:
CONFIRMACION: 23700976
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 2716
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 29-05-23
SALIDA: 31-05-23

Avenida Costera Miguel Aleman, No. Ext 2311, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

2716A

Tel.: 744 435 05 00  E-mail:
RECEPCION@HIRESORTACAPULCO.COM

A0A1A424-63C8-4B21-AB81-07DA217CCFFF

02 / 06 / 2023 12:14:04

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1
 Consumo AyB
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 905.17 $ 905.17NA 90101500 1000.00131-MAY-23

Un mil cincuenta pesos, 00/100 MXN

Total $ 1,050.00

Sello Digital del Emisor
Aiq1arCxSSF/+8f7wEZFODfVWH66wFXd522dyR4mVUNAorzW95fX1FSl8QN2Y0EFFj+BuTBnnvICW293IZJa3zoxjRA7QMFJgvcC6bbchP3j0t1ZjuMtyfOYu4ajBZq6wpzOUJyjd37lY6i61rYGpBriVgn8yk02bEe2vf1GS
8ct2upB5Hk/8GEZU2rhvnGzAVqt+f6n41WvOi9CM5IPw91XkjnN+hC7yniJxGlcTWuolh2FSqXsyy0fP+UAiONX2GXjXYnhXnb/q+yIw/+19QVaT0zOHeQiYq8Yc4zKgeWkcLpnykoRH3ILxDu4Dla/Zq5nbMF/aAvHm1feCF
qGhg==

Sello Digital SAT

HLXXTvA8MdBfiKE7Up4mJkKYVpMvs+5nHE8pPygMus0+ixjFQU9TWLFyL0exN+ayYfb75T+xo+7kYeJ7UJnucqOERvLeLc9rPs5YYGTjfCP2fIPOBcdH+cWlDL
czG1CovrlDOBfuqtBJobTHQsYJW0UaYZ0sYDKGqoVvRMaB3QryPNjx78/vyxzmt4CowdQoE6kPJgtyqghlqHUDW9Oz8Evnnrts1B6mjBWMALUnOXJ0TrfqZOC
n73s5XRgSOYLwti/Xft4bg6l/+u1DILh6ZyYS9E67fWIWmsvHMrWDMnFbZvMkXyawklv+HMqpVj7CX/GRubJ9bSRdUcAVYlXQGg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|A0A1A424-63C8-4B21-AB81-07DA217CCFFF|2023-06-
02T12:14:06|PPD101129EA3||Aiq1arCxSSF/+8f7wEZFODfVWH66wFXd522dyR4mVUNAorzW95fX1FSl8QN2Y0EFFj+BuTBnnvICW293IZJa3zoxjRA7QMFJgvcC6bbchP3j0t1ZjuMtyfOYu4ajBZq6wpzOUJyjd37lY6i6
1rYGpBriVgn8yk02bEe2vf1GS8ct2upB5Hk/8GEZU2rhvnGzAVqt+f6n41WvOi9CM5IPw91XkjnN+hC7yniJxGlcTWuolh2FSqXsyy0fP+UAiONX2GXjXYnhXnb/q+yIw/+19QVaT0zOHeQiYq8Yc4zKgeWkcLpnykoRH3ILx
Du4Dla/Zq5nbMF/aAvHm1feCFqGhg==|00001000000504204971|

$ 905.17Subtotal

ISH 0% $ 0.00

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 39690 Régimen Fiscal:

A0A1A424-63C8-4B21-AB81-07DA217CCFFFFolio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000504204971

2023-06-02T12:14:06Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 144.83

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Tipo de Relacion con CFDI:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 144.830.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 1,050.00

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

GUERRERO MEXICO

FolioSerie

ACAPULCO GUERRERO

Tipo Cambio:

00001000000510564737

COL. Fracc. Club Deportivo C.P. 39690
ACAPULCO ACAPULCO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

Domicilio: INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR, Ciudad:
CIUDAD DE MEXICO, Municipio: CUAUHTEMOC, Estado: CIUDAD DE
MEXICO, País: MEXICO

OPERADORA COSTERA

04 - Tarjeta de Crédito

Factura

OCO000913MD5

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Arroyo Hernandez, Fidel
HABITACION: 0811
AGENCIA:
CONFIRMACION: 23700976
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 2714
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 29-05-23
SALIDA: 31-05-23

Avenida Costera Miguel Aleman, No. Ext 2311, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

2714A

Tel.: 744 435 05 00  E-mail:
RECEPCION@HIRESORTACAPULCO.COM

16F3E91C-4FA2-4AEC-9462-44000129E868

02 / 06 / 2023 11:52:02

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1
 Hospedaje
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 2,866.50 $ 2,866.50NA 90111800 1000.00131-MAY-23

Tres mil cuatrocientos once pesos, 14/100 MXN

Total $ 3,411.14

Sello Digital del Emisor
e35LUWD0Q0818axb4sR3iB0gyD5esogkNcfHnqEoxHKPXbqbQxnUQlj52W7fdXElz+243dWog1eg4TTzHQo9KUUdY9BAvVAmbMFlXoryZohLrov9hw+oLvACjkt29uYmqZfvhjSFG4UWr3Emr9ingVrVnsM5o6haBJ70I0
cANA0i7K/V0ljSy0MWOJusij1xRwUhtDdVK2WLpcrElKEOHjEHLLmdnHOI0VvNFJnr6Akq+9DGOuiwigSWi4H0YR4UzOdDqD6oa24WleM1dyIqabdAu2h4NCM2C+jfwusFMjz/6FohPg24bgvZXxUGRSlZhD9wt5vwq3p
Jx3Y8yTECtw==

Sello Digital SAT

JtP81bgo0LkII3MWYxRQQ3Oc6hstZHv6+zF2nf7x0wqZxfSi14SatBB/RO4vkd1RwQTZmQoPMLJ2QG6KzSJKpJelxcHmxCxuNsf3GqI05ROk0dnku+o1fT64z1vx
7A9qKeAXFzvdL20DfvmcUC2JSLziZeP5GyFCCF4RQApz71Sm1TEFeyXaO+Z30LCcW/V0Ve1+cjitXpBDccuIVMtPmssWzdV38OInQmhhSLLiWryKox3KC2obV
ENZw2C5CZwWhJfduQeTrdQJeRHI66Lwd63vGoutVwxIHKbY4FKi33w1s4KGSi8ojdRCPfvCfYyHhPL+RzrfVecMcOsesn6G5A==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|16F3E91C-4FA2-4AEC-9462-44000129E868|2023-06-
02T11:52:04|PPD101129EA3||e35LUWD0Q0818axb4sR3iB0gyD5esogkNcfHnqEoxHKPXbqbQxnUQlj52W7fdXElz+243dWog1eg4TTzHQo9KUUdY9BAvVAmbMFlXoryZohLrov9hw+oLvACjkt29uYmqZfvhjSFG4UWr
3Emr9ingVrVnsM5o6haBJ70I0cANA0i7K/V0ljSy0MWOJusij1xRwUhtDdVK2WLpcrElKEOHjEHLLmdnHOI0VvNFJnr6Akq+9DGOuiwigSWi4H0YR4UzOdDqD6oa24WleM1dyIqabdAu2h4NCM2C+jfwusFMjz/6FohPg24
bgvZXxUGRSlZhD9wt5vwq3pJx3Y8yTECtw==|00001000000504204971|

$ 2,866.50Subtotal

ISH 3% $ 86.00

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 39690 Régimen Fiscal:

16F3E91C-4FA2-4AEC-9462-44000129E868Folio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000504204971

2023-06-02T11:52:04Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 458.64

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Tipo de Relacion con CFDI:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 458.640.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 3,411.14

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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